
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 22 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa Nº 175-2023-P-CSJCA-PJ, del 03 de febrero de 2022. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, se 

busca promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, contando 

para ello, con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y 

control del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones 

sindicales. 

SEGUNDA: La mencionada Ley -en su artículo 29º-, establece que los empleadores 

con veinte o más trabajadores a su cargo deben constituir un Comité de Seguridad 

y Salud en el trabajo – CSST; en ese sentido, mediante resolución administrativa 

del Visto, se conformó el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, para el período 2022-2023; sin embargo, a la 

fecha esta presidencia de Corte ha efectuado ciertos cambios en la designación de 

funcionarios y servidores judiciales, que involucran a algunos integrantes de la 

mencionado Sub Comité; por lo que, esta presidencia, estima pertinente 

reconformarlo, para lo cual se emite la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000359-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 23 de Marzo del 2023

Firmado digitalmente por HORNA
LEON Percy Hardy FAU 20529629355
soft
Cargo: Presidente De La Csj
Cajamarca
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.03.2023 13:12:27 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Primero.- RECONFORMAR el Subcomité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el período 2023, el cual 

estará integrado por los siguientes miembros: 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA CSJCA 

MIEMBROS TITULARES 

Percy Hardy Horna León Presidente de Corte Presidente 

Juan Manuel Chávez Posadas Gerente de Administración Distrital Integrante 

Herry Denis Monteza Cubas Coordinador de Recursos Humanos Integrante 

Karen Keila Lilibeth Vásquez Barrantes Representante de los trabajadores Integrante 

Ezequiel Rodríguez Hoyos Representante de los trabajadores Integrante 

Rolando Osías Vargas Vásquez Representante de los trabajadores Integrante 

MIEMBROS SUPLENTES 

María Jesús Amaya Valderrama Jueza Especializada Presidenta 

José Erasmo Tirado Castillo 
Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo 
Integrante 

Sara Claudia Gordillo Culquitante Asistenta Social - RRHH Integrante 

William Oliver Tello Vásquez Representante de los trabajadores Integrante 

Jorge Armando Vásquez Saldaña Representante de los trabajadores Integrante 

OBSERVADOR 

Juan Carlos Liza Olivos 
Secretario General del SITRAPOJ 

Cajamarca 
Observador 

PERSONAL DE APOYO 

Carmen Elizabeth Yumbato Juárez Médico Ocupacional SST Apoyo 

Rosa Angélica Ocas Huamán Enfermera SST Apoyo 

Claudia Estefani Urteaga Rojas Psicóloga Apoyo 

Pilar Castañeda Gonzales Psicóloga Apoyo 

 

Artículo Segundo.- PRECISAR que, en lo sucesivo, cuando exista rotación de los 

funcionarios y/o personal designados, quien asuma el cargo automáticamente 

asumirá su rol como parte del subcomité. 

Artículo Tercero.- COMUNICAR lo resuelto al Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital, a los integrantes 

del subcomité, y demás interesados, para su publicación y fines pertinentes. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
___________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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